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CIRCULAR 18/2026 
 

PROGRAMA DE TECNIFICACIÓN DE LA FGG 2026 
Para el año 2026, el Comité Técnico Juvenil pondrá en marcha un nuevo programa de tecnificación que 

estará orientado a apoyar el entrenamiento de los jugadores/as más destacados o con mayor proyección Sub 

18, susceptibles además de participar en los equipos que representen a Galicia en los Campeonatos de 

España Inter autonómicos Infantil y Sub 18. Para ello han considerado que dichos jugadores/as deben tener 

un mayor seguimiento de dichos entrenamientos con el fin de llegar en las mejores condiciones a las pruebas 

nacionales y con este fin se han creado los distintos grupos de trabajo que se detallan a continuación: 

1. GRUPO TECNIFICACIÓN  

• Objetivos: 

o Realizar un control y desarrollo de las diferentes cualidades de aquellos jugadores que son 
potencialmente candidatos a participar en competiciones nacionales representando a la 
Federación Gallega de Golf. 

o Realizar un trabajo enfocado en el control de resultados en los diferentes aspectos del juego, 
realización de programas de preparación física, nutrición, psicólogo deportivo, así como el 
diseño de rutinas de competición y entrenamiento tanto individuales como en equipo. 

o Mejorar la competitividad de los jugadores con un trabajo específico de campo, que implique 
supervisar rutinas de competición, la toma de decisiones, la elección de la estrategia y la 
táctica del golpe. 

o Fomentar el trabajo en equipo, haciendo especial hincapié en entrenar en estas 
concentraciones bajo las modalidades de juego de los Campeonato de España Inter 
autonómicos. 

• Nº de participantes: 

 Se establece un máximo de 14 jugadores/as por concentración. 

• Criterios de selección de jugadores: 

o 2 jugadores del ranking Sub18 Masculino + 2 jugadoras del ranking Sub 18 Femenino (4) 

+ 2 jugadores del ranking Sub16 Masculino y Femenino (4) + 1 jugador Sub 14 

Masculino y Femenino (2) 

o (4) por Libre designación (decisión del CTJ) en función de preparación de torneos. 

• Fechas de las concentraciones: 

Para el año 2026 se establecerán un total de 6 concentraciones en las siguientes fechas: 

o 1ª Concentración: domingo 12 de abril: Masculino (Viaje a campo Preparación FFAA Sub18 
Masculino) + Femenino (Trabajo en Rois) 

o 2ª concentración: domingo 24 de mayo: Masculino (Trabajo en Rois) + Femenino (Viaje a campo 
Preparación FFAA Absoluto Femenino). 

o 3ª concentración: sábado 20 de junio: (14) Conjunta en Rois.  

o 4º concentración: sábado 22 de agosto:  Masculino (Trabajo en Rois) + Femenino (Viaje a campo 
Preparación FFAA Sub16 Femenino). 

o 5ª concentración: domingo 18 de octubre: (14) Conjunta en Rois. 

o 6ª concentración: domingo 8 de noviembre: (14) Conjunta en Rois. 
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• Requisitos: 

o Obtener en los diferentes test realizados durante la temporada, una puntuación dentro del 
rango marcado por los técnicos de la FGG. 

o Rellenar las estadísticas de los torneos federativos tanto a nivel autonómico como nacional en 
la base de datos de la RFEG (revisión cada 3 meses) . 

                                                                                                                                                                                                                                           

o Participar en todas las concentraciones salvo causa justificada. 

o Acudir con la ropa oficial de la FGG. 

• Motivos de exclusión: 

o Tener una conducta inadecuada durante las diferentes concentraciones. 
o No tener compromiso de asistencia a las convocatorias. 
o No tener como mínimo el 50% de los torneos disputados introducidos en la APP de 

estadísticas de la RFEG durante los primeros 3 meses. 
o No acudir con la ropa oficial de la FGG. 

  

2. GRUPO SEGUIMIENTO 

• Objetivos: 

Realizar un seguimiento de aquellos jugadores que no están en el grupo de alto rendimiento con el fin 
de mantener el contacto y la supervisión de todos/as ellos/as apoyándoles en aspectos técnicos, 
físicos y de competición. Forman el grupo de jugadores con proyección para nutrir el grupo de 
tecnificación en los próximos años. 

 

• Nº de participantes: 

o Se establece en un máximo de 14 jugadores por concentración que no pertenezcan al GRUPO 
DE TECNIFICACIÓN: 

o 2 jugadores ranking Sub 16 y Sub 14 Masculino (4). 
o 2 jugadoras ranking Sub16 y Sub14 Femenino (4). 
o Campeón y Campeona Gallega en categoría Alevín y Benjamín 2025 (4). 
o 2 puestos Libre Designación. 

• Fechas de las concentraciones: 

Para el año 2026 se establecerán un total de 4 concentraciones en las siguientes fechas: 

o 1ª Concentración: domingo 17 de mayo. 

o 2ª concentración: domingo 14 de junio. 

o 3ª concentración: domingo 20 de septiembre: (14) Seguimiento + (2) Tecnificación: (16) Match 
Play en Mondariz. Preparación FFAA Infantil. 

o 4ª concentración: domingo 8 de noviembre. 
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3. GRUPO JÓVENES PROMESAS 

• Objetivos: 

o Identificar a aquellos niños y niñas que, bien por empezar a jugar en la Galicia Junior Cup o 
estén destacando en las categorías Benjamín y Alevín de la Liga Gallega Juvenil y Liga Gallega 
Juvenil de P&P, hayan demostrado en estos primeros inicios de su trayectoria competitiva 
talento y ganas que puedan permitirles formar parte dentro de unos años de los equipos 
gallegos. 

 
o Atraer a un mayor número de jugadoras jóvenes con el fin de revertir la situación actual en 

estas categorías. Para ello se realizarán concentraciones masculinas y femeninas por 
separado. 

 

•  Nº de participantes: 

o Se establece en un máximo de 16 jugadores/as que durante el año en curso tengan o cumplan 
como máximo 12 años (categoría alevín y benjamín). 

 

• Criterios de selección de jugadores: 

o 5 primeros jugadores de categoría alevín masculino de la Liga Gallega 2026. 

o 3 primeras jugadoras de categoría alevín femenino de la Liga Gallega 2026. 

o 5 primeros jugadores de categoría benjamín masculino de la Liga Gallega 2026. 

o 3 primeras jugadoras de categoría benjamín femenino de la Liga Gallega 2026. 

 

• Fechas de las concentraciones: 
o 1ª concentración: domingo 26 de abril 

o 2ª concentración: domingo 7 de junio 

o 3ª concentración: domingo 6 de septiembre 

o 4º concentración: domingo 4 de octubre 

o 5º concentración:  domingo 22 de noviembre 

 

4. VIAJES AL CENTRO DE EXCELENCIA (R.F.E.G.) 

Con el fin de hacer una buena preparación de la temporada 2027se organizarán dos viajes al Centro de 

Excelencia con 6 jugadores de categoría masculina y 6 jugadoras de categoría femenina para los cuales se 

realizará una convocatoria en base a los diferentes rankings de selección y atendiendo a los siguientes 

criterios: 

• Categoría Masculina: se escogerán los dos primeros del Ranking Sub 16 y los dos primeros del 

Ranking Sub 18 + otros dos jugadores (uno del ranking sub 16 y otro del ranking sub 18) por libre 

designación a criterio del Director Técnico de la F.G.G. Todos estos jugadores deben pertenecer a 

dichas categorías en el año 2027. 
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• Categoría Femenina: Se escogerán las dos primeras del Ranking Sub 16 y las dos primeras del Ranking 

Sub 18 + otras dos jugadoras (una del ranking sub 16 y otra del ranking sub 18) por libre designación a 

criterio del Director Técnico de la F.G.G. Todas estas jugadoras deben pertenecer a dichas categorías 

en el año 2027. 

Las fechas de dichas concentraciones serán las siguientes: 

• 24 y 25 de octubre de 2026 (categoría masculina) 

• 7 y 8 de noviembre de2026 (categoría femenina) 

 
La Dirección Técnica y Comité Técnico Juvenil se reserva el derecho de modificar el criterio de selección de 

jugadores en función de la situación concreta de cada concentración. 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

A Coruña, a 24 de marzo de 2026 

  SECRETARIO GENERAL  
                    FEDERACIÓN GALLEGA DE GOLF 
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